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E l Secretario General ha s^cibido l a siguiente exposición, que se distribuye 
de conformidad con los párrafos 28 y 29 de l a resolución 288 В (x) del Consejo 
Económico y Social. 

Feclmda: k de enero de I96I 

Recibida: k de enero de I96I 

Т е ш 7 d e l gograma; DISGRIMUiaCION Ш MATERIA Ш EDUCACION 

Desde щт ее fxm&Af l a Federación Internacionul de Mujeres universitarias 
tiene ша gran preocupación pcnr fsie se aanteaga m a l t o nivel en » ter ím de 

educación» Шее mucho que sus miembros han asumido l a ï«eponaabllldad" de v i g H a r 

que los caaiblos que se hacen en los mételos y ea l a p o l í t l m ea Miterla de e4u«ctáa 

se ajiisten a las аштав necesidades. Loe mieffiteos de Is ífefiereolón ealáa «iwsaíál^ 
dé que es ©ssaeial brindar a hombres y mujeres i^aales opcartmidadea edu<»tl'me 
pam ЩШ a l шаов no 1*3» obstáculos legales рата que Ш шааег ^ r f e i c l j ^ y 

coBtrifeuya e a e l t r a b a j o y ea l a vida c u l t u r e l djt su p t í e . 

l a Federación aprecia conslderableaente l a oportunidad qi» e« ш Ьг1|Ль 
p a m Ытт comentarioe eobre e l jroyecto de Conv«etón » M t l v o a l a s â i i « f i i t K « 

clones en l a esfeiu âe l a eceefeaza '^щтвАо por l a OKSCO, y Ш eegutio » a 

I n t e r é s los debates sobre dicho texto. Ы Fedemclón ha- ppcaaatM© apoyar 1* 
p r o p i e e t a Ш Ш C o B l s l á n йм M Coadlelóa S o c i a l y ШШХш áe Ш ^ п И в ^ 

a Boiificar e l primer ̂ r r& f o d e l art íce lo 2 d e l proyecte i e Coaptación, te а ш ш » 

61-шд.ед /••• 
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дае docde se aXuue a l a cre&ctóti de establecimientos de enseñanza separados para 
аХштов de sexo msoullno y para loa de sexo femenino, ее estlpiiLe explícitamente 
qae las condiciones para mudiachoB y тчсЬасЬаа serán las ndsmas у no simplemente 
similares. La Fedeiacián opina, lo mismo que l a Cemisidn, que e l hecho de mencionar 
cualquier otra posibilidad que no sea Дд de las mieiaas disposiciones, se presta 
a una interpretación que puede perjudicar a las mchachas. 

La Federación ha tonado nota del Anexo I del documento l l / C 3 6 , que es e l 
texto revisado del proyecto de Convención presentado en l a undécima Conferencia 
Genex^l de l a UlESCO por su Comisión del Prograna,, La Federación señala que e l 
primer párrafo del artículo 2 ha sido modificado a fi n de que las condiciones 
existentes permitan "seguir los mismos programes de estudio o programas equiva-
Isates", con lo que e l •gárre.fo entero quedará redactado áa Js. siguiente nsanera: 

ARTICULO 2 

En e l caso de que e l Estado las admita, las situaciones siguientes 
no son consideradas como constitutivas de discrimiiiación en e l sentido 
del ax'tículo 1 de l a presente Convención: 

a) Зд creación o e l mantenimiento de sistemas o establecimientos de 
enseñanza separados para los alumnos de sexo msculiao y para los 
de sexo femenino, siempre que esos sistemas o establecimientos 
of rea can facilidades equivalentes de acceso a l a enseñanza, d i s p o n ^ 
de гт personal docente igualmente calificado, así como de locales 
escolares y de equipo de igual calidad y permitan seguir los mi.smos 
programas de estudio o programas equivalentes;" 

l a Federación se congratula de que se haya insertado 1д palabra mismos. Sin 
e ^ r g o , considera que e l hecho de permitir que se conserve l a palabra equivalente 
deja abierta l a posibilidad de que las oportunidades para muchachos y muchachas 
se»B d e e l g m l e s . Aunque esta redacción ha sido finalmente aprobada en 1д undécina 
Confewacia Genewl de l a UHESCO, l a Federación señalará a l a atención de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriialnaclones y Protección a las Minorías los 
^ l l g r o s attentes que encierra. E l hecho de proporclomr a Зав muchachas progmn»» 

de ease&mza que puedan consldeMirse equivalentes, pero que no son los mismos que los 
que 8© proporciomn a los mucimchos puede, ea realidad, limitar serlaiiente las 
eportrnüadee de l a mujer adulta de contribuir plenamente a Зд vida ñm l a coamídafl. 
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y de poder elegir да esfera de actividad дш Mjor se ajuste a sus intereses y 
capacidad, que es importante no prejuzgar. Esto no puede por menos de craastítuir 
una pérdida para la comunidad, y es una grave coûsiderucida en un mundo en que 
cada vez es mayor i a demanda dé personas capaces de asumir puestos directivos y 
de responsabiliaad. Ello puede limitar tamtoién en algunos casos l a esfera de 
elección del muchacho o del hombre, causando perjuicio tanto eocial como persooal. 
A menudo se recomienda que se prepare a l a mujer para sus deberes de шаге. l a 
p r e p a r a d d e l padre no es menos importante. Y hoy día e l matrimonio se está 
convirtiendo cada vez más en una verdadera unión entre personas iguales. 

la ïÎQica manera de asegurar que l a subsiguiente elección de l a ocupación 
se hará basándose tínicamente en l a capacidad y en los intereses personales del 
hombre o de l a mujer es l a de proporcionar los mismos programas de enseñanza 
para los аГ^дтоз varones que para los del sexo femenino. En un mundo en que cada 
vez es шуог l a nec áldad de contar con ciudadanos preparados, capaces y respon­
sables, ningún país puede permitirse e l lujo de perder l a posible contribución 
de cualquiera de sus miembros. Por otara parte, e l peligro no sólo reside en a l 
presente, sino también en lo futuro puesto que una orientación arbitraria ршйе 
ser l a causa de que se perpetúe l a opinión de que las dotes de hombres y mujeres 
dependen Tínicamente de las condiciones biológicas. 


